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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos §res. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa

DIRECCION G E NERAL DE R E N T A S U N ID A S.

Contribución del diezmo.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

d e  Hacienda ha comunicado á esta dirección general las 
R e a l e s  órdenes del tenor siguiente:

Ministerio de Hacienda.=Subsecretaría.=S. ’M. la Rei
na Gobernadora se ha servido dirigirme con esta fecha el 

* Real decreto siguiente: -
Doña Isabel n , por la gracia de Dios y por la Consti

tución de la monarquía española, Reina de las Españas, 
y durante su menor edad la Reina viuda Doña María Cris
tina de Borbon, su augusta Madre, como Gobernadora del 
Reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado, y Nos sancionamos, 
lo siguiente: ,

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado lo 
siguiente:

Art. l.° Se cobrarán por el presente año decimal, que 
concluye en Febrero de 1838, todos los derechos que com
ponían la contribución conocida hasta ahora con el nom
bre de Diezmos y prim icias, y se declara que todos los 
productos de esta contribución, cualesquiera que sean su 
clase y aplicación, pertenecen exclusivamente al Estado, 
como la parte correspondiente á la agricultura, de la con
tribución del culto y ele la extraordinaria de guerra, que 
las circunstancias hacen necesaria.

Art, 2.° El G obierno, según lo hallare conveniente, 
podrá administrar ó arrendar en pública subasta los pro
ductos de esta contribución, y su importe total se dividirá 
íntegramente, aplicándose una mitad a las obligaciones 
del culto, clero y partícipes legos en proporción a sus res
pectivos derechos, y la otra mitad á las atenciones del te
soro público.

Si los diezmos fuesen administrados, la recolección se 
Verificará por el agente nombrado por el Gobierno, con 
asistencia de la persona que destine la junta diocesana, la 
que señalará el punto de depósito para la parte correspon
diente al culto, clero y partícipes legos y la persona que 
de él deba encargarse.

Si los diezmos fuesen arrendados, las obligaciones con
tendrán la precisa cláusula de verificarse el pago por igua
les partes en los mismos plazos ai Gobierno y las juntas 
diocesanas, á las que se dará desde luego conocimiento 
de la cantidad en que se rematen los arriendos.

Art. 3.° Las juntas diocesanas, guardando la debida 
proporción, distribuirán el acervo total del medio diezmo 
entre los individuos del clero, fabricas de las iglesias, 
partícipes legos y demas corporaciones ó personas eclesiás
ticas que hayan tenido parte hasta ahora en los diezmos, 
tomando por base las asignaciones que la comisión de Ne
gocios eclesiásticos propone en el proyecto de arreglo pre
sentado á las Cortes, hasta que estas resuelvan lasque de
finitivamente deban satisfacerse.

A los racioneros y medio racioneros de las iglesias ca
tedrales y á los beneficiados de las parroquias, se les distri
buirá en la proporción que han tenido hasta ahora sus 
lentas con las de los respectivos canónigos y párrocos.

 ̂ Respecto á los individuos de las colegiatas que hasta 
ahora hayan tenido parte en los diezmos, las juntas dio
cesanas acordarán la proporción que se haya de guardar, 
atendido el último estado.

Art. 4,° Para que todos los intereses queden represen
tados y garantidos en las juntas diocesari&s, estas se com
pondrán del gefe político, el intendente, un individuo de 
a diputación provincial, el obispo ó su delegado, un re- 

Prcsentante del cabildo eclesiástico, dos de los curás pár
rocos nombrados por la misma clase, uno de los partícipes 
egos y de otro por las demas corporaciones y personas 

quediayan de tener parte ̂ en el diezmo, 
de i cabezas de diócesis donde no hubiere algunas 

 ̂ as autoridades mencionadas, cada una de estas será re
presentada, pormn delegado.
nbJh Y  .En:í a capital del remo s e  instalará una junta 

rada por el Gobierno, y compuesta de cinco indivi

duos, de los que á lo menos dos deben ser eclesiásticos, 
para que examinando el estada de los productos de todas 
las provincias*, aplicados al culto, clero y partícipes legos, 
vean si hay déficit ó sobrante, á fin de indemnizar a la 
diócesis donde los productos no cubriesen tos gastos, ad
virtiéndose que si concluida la operación resultase que el 
clero ha percibido menos de lo que le corresponde en el 
corriente año decimal, según lo prevenido en el art. 3.°, 
á cada uno de sus individuos se les considerará acreedores 
contra la nación por la cantidad que les falte; y si perci
biesen mas, se les cargará en cuenta en la dotación del 
año inmediato.

Art. 6.° De la parte correspondiente al culto, clero y 
partícipes legos, se descontará el importe de los diezmas 
que hayan percibido en el año corriente antes de la pro
mulgación de la presente ley.

Art. 7.° Se declara que en la mitad aplicada á la Na
ción se entienden y quedan comprendidas todas las pres
taciones que se hacian á la misma con el nombre de ren
tas decimales y subsidio del clero, y las que le correspon
dían con el de prestameras ú otro cualquiera, como sub
rogada en los derechos de las casas religiosas que se han 
suprimido; por consiguiente, la parte que hubiese recibi
do por razón de estas prestaciones, se le imputará también 
en su mitad.

Art. 8.° Si el producto del diezmo fuese tal, que ex
cediese de la cuota correspondiente á la agricultura en la 
contribución extraordinaria de guerra que ha de repartir
se á todas las clases del Estado, la parte que excediese se 
admitirá en cuenta de las contribuciones sucesivas.

Art. 9.° Se faculta al Gobierno para que, oyendo á las 
juntas diocesanas, y cuando lo juzgue conveniente á la de 
la capital del re in o , resuelva las dudas que ocurran en la 
ejecución de esta ley. Palacio de las Cortes 15 de Julio 
de Í837 .= P or tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefés, gobernadores y demas autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se im prim a, publi
que y circule. =  YO LA REINA GOBERNADORA.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1837.=Mendizabal.=Sr. Di
rector general de Rentas unidas.

Ministerio de Hacienda.=3.a seccion.=Deseosa S. M. la 
Reina Gobernadora de que no se defrauden las intencio
nes que han producido la ley de 16 del corriente , ya san
cionada por S. M., sobre el percibo y distribución del diez
mo por frutos del corriente año, ha tenido á bien mandar 
que tan luego como Y. S. reciba la presente haga las pre
venciones debidas al administrador de rentas decimales, 
y con su cooperación en la parte que conceptúe necesaria, 
proceda desde luego á recolectar y recoger todo lo perte
neciente á la actual cosecha; desplegando un celo y una 
actividad extraordinaria para que la Hacienda pública nc 
sufra perjuicio ni haya dilapidaciones, ocultaciones ni abu
sos de ninguna especie, que en caso necesario reprim irá y 
escarmentará Y. S. con mano fuerte; en inteligencia de 
que el mayor servicio que Y. S. puede hacer á la causa del 
trono y de la nación, es el de impedir por cuantos medios 
esten á su alcance, que ni en todo ni en parte se hagan 
ilusorias'en este punto las miras de S. M. Para ello con
fiere á V. S. ilimitadas facultades, ínterin se le comunican 
las instrucciones que para la ejecución de dicha ley están 
pendientes de la resolución de S. M. que debe recaer muy 
en breve.

A fin de que los demas interesados en la percepción 
del diezmo tengan la posible representación, ínterin se es
tablecen las juntas diocesanas que la misma ley detenñina, 
queda á la prudencia y buen criterio de Y. S. adoptar las 
medidas que le parezcan mas conducentes al objeto; en 
inteligencia de qile lo mas esencial en el asunto es poner 
desde luego y sin demora alguna a buen recaudo los írulos 
que constituyen la contribución decimal del presente ano, 
acerca de lo cual, especialmente en estos primeros momen
tos, será propio y peculiar de V. S. la responsabilidad de 
los resultados, asi como la gloria del buen éxito de la ope
ración. V.Como una de las consideraciones mas esenciales que 
Y. S. debe tener, puede entenderse la de abocar a la ad
ministración el conocimiento de todos los arriendos y con
tratas parciales que se hayan celebrado, tanto por cuenta 
de la Hacienda como de Ips cabildos, y tomar conocimien
to con la mayor exactitud posible de cualesquiera percep
ciones que se hayan realizado, ya sea en los pueblos y 
diezmatorios sueltos, ó s ya por los cabildos, á fin de que

todos estos rendimientos puedan venir á una masa común 
con la correspondiente claridad y exactitud, evitándose 
ulteriores reclamaciones y toda especie de complicación y 
entorpecimientos. En una palabra, la cuestión de que se 
trata debe Y. S. considerarla como vital en favor de la 
causa que la nación defiende, y estas primeras operacio
nes como la base esencial de ella. En tal concepto, omito 
hacer á V. S. las observaciones que ya le dictará su ju i
cio y patriotismo sobre la importancia de su cometido. De 
Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligencia, pun
tual y exacto cumplimiento, en el concepto de que con 
esta fecha lo hago al ministerio de la Gobernación de la 
Península para que lo ejecute á los geíés políticos á los fi
nes correspondientes. Dios guarde, a Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Julio de 1837.=Juan Alvárez yMendizabal.

Ministerio de Hacienda.= 5 .  M. la Reina Gobernadora 
ha tenido á bien aprobar la instrucción formada por Y. S. 
para la celebración de los arriendos de la contribución 
de diezmos por frutos del presente año, mandando al mis
mo tiempo que sin pérdida de momento disponga Y. S. su 
impresión y circulación por extraordinario en unión con 
la ley de 16 del actual comunicada á esa dirección en 
Real orden del mismo dia. De la de S. M. lo prevengo á 
V. S. para su pronto y puntual cumplimiento.==Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Julio de 1837.= 
Mendizabal.=Sr. director general de rentas unidas.

INSTRU CCIO N
Q U E  DEBERÁ OBSERVARSE EN LA CELEBRACION DE LOS ARRENDA
M IENTO S DE DIEZMOS Y PRIM ICIAS CORRESPONDIENTES Á ERUTOS 

DEL P R ESE N TE  ANO DECIMAL.

Art. 1.° Con arreglo á la ley de 16 del presente mes se sa
can á pública subasta todos los diezmos y  primicias de cual
quiera procedencia que sean, correspondientes á frutos del pre
sente año.

Art. 2.° Las subastas y  remates se verificarán en las capi
tales de las diócesis, ante los juzgados de la Hacienda pública 
que residan en ellas, ó en su defecto ante el juzgado de prime
ra instancia. Asistirán al acto del remate con el subdelegado, ó 
juez de primera instancia en su caso, el administrador especial 
de los ramos decimales y  el contador de rentas de la provincia ó del partido.

Art. 5.° Serán invitados para asistir al acto del remate un 
representante del clero, elegido por el cabildo y  prelado que 
resida en la cabeza de la diócesis donde aquel se celebre, y  otro 
délos partícipes legos, elegido por el individuo ó individuos 

. de estos que resida en la misma capital de la diócesis, ó en su 
defecto sus apoderados, á cuyo fin el juez subdelegado de la su
basta pasará de antemano los oportunos oficios de invitación , y  
lo hará constar en el expediente.

Art. 4.0 Los arriendos se celebrarán: i .°  por pueblos ó diez
matorios sueltos: y  2.° por arciprestazgos, arcedianatos, vica
rías ó demarcaciones parciales eclesiásticas de que conste cada 
diócesis.

Art. 5.° El precio del arriendo se determinará por los va
lores líquidos que tuvieron los diezmos y primicias en el año 
común del quinquenio de 1829 hasta 1833 inclusives, ó dél 
trienio de 1831 al citado de 1 8 3 5 , donde no se reúnan datos 
para formar el expresado quinquenio.

Art. 6.° Las contadurías ú oficinas de los cabildos eclesiás
ticos, y  las dependencias de cuenta y  razón de las vicarías, ar
ciprestazgos ó demarcaciones eclesiásticas; los prelados, vica
rios, curas, rectores ó cualquiera individuo del clero, oficinas de 
amortización ó partícipes legos, quedan obligados desde el mo
mento en que se haga notoria la ley de 16 del corriente y  la 
presente instrucción, á pasar á los subdelegados de rentas 6 
jueces de prim ra instancia ante quienes deba celebrarse la su
basta, notas formales ó documentos en que se demuestren los 
productos de los diezmos, primicias y  pertenencias propias de 
esta contribución en el quinquenio ó trienio expresados en el 
artículo anterior, para formar la base y  deducir el precio del 
arriendo, teniendo á disposición de dichos subdelegados y  jue- 
cés, en caso necesario, los libros y asientos á que se refieran di
chos documentos para las comprobaciones que se consideren con
venientes.Art. 7.° Siempre que el término que se señala para abrir 
la subasta no bastase , á juicio de los subdelegados y  adminis
tradores, para establecer el quinquenio ó trienio que se previe
n e , procederán por cuantos medios esten á su alcance, ya en 
razón de lo que conste por notoriedad, ya por informes de per
sonas inteligentes y  respetables, ya por los datos, apuntes ó 
documentos que puedan, reunirse, ya por las tazmías ó libros 
cobratorio# que se reclamen de los curas párrocos ó colectores;
Ó ya en fin, de las noticias que dieren los ayuntamientos dolos 
pueblos, á formar un cómputo el mas aproximado posible, 
á fin de que sirva de base para la admisión de proposiciones,* 
en inteligencia, de que dichos funcionarios no omitirán nin
gún esfuerzo ni gestión para que en este punto aparezca’ su 
celo é interés por el mejor servicio.Art. 8.^ Las ocultaciones ú omisiones de que adolezcan los



datos y documentos prevenidos en el art. 6.°, se considerarán como 
actos de 'defraudación, sujetos á todas sus consecuencias. Del 
mismo modo incurrirán en el desagrado de S. M ., y su b irán  
las conminaciones y multas á que hubiere lugar , los que i existan 
ú se excusen a suministrar las noticias y datos de que ti ata el 
art. 7.°

A rt. 9.° Las multas previstas por el articulo anterior se apli
carán con arreglo d las leyes análogas vigentes , y su pioducto 
se adjudicará al fomento de la Milicia nacional de los puntos
donde se exijan.

A rt. 10. Los datos en que hayan fundado los subdelegados 
o administradores de decimales el cálculo prevenido en los ar
tículos 6.° y 7 .°, correrán siempre unidos al expediente de la 
subasta.

Art. 11. La subasta constará de tres remates, mediando de 
uno á otro el intervalo de tres dias. Si en el primero se piesen- 
tasen proposiciones admisibles, no se tratará ya del segundo. 
Los dos remates sucesivos se concretaran en tal caso á las mejo
ras abiertas del diezmo y cuarto , admitiéndose sobie ellas en 
sus‘respectivos casos las posturas que se hicieren liasta term inar
el acto. i i •

Art. 12. Si por falta de proposiciones admisibles en el p ri
mer remate no tuviere lugar el arriendo por puenlos ó diezma- 
torios sueltos, se anunciará el segundo en el mismo dia en que 
deje de verificarse aquel, y se tendrá por primero el segundo 
rem ate, aunque limitado el término de este á dos dias. Presen
tadas en él proposiciones admisibles por arciprestazgos, parti
dos 6 demarcaciones eclesiásticas, correrán los dos remates su
cesivos de dos en dos d ia s , con el fin solamente de obtener las 
mejoras del diezmo y cuarto: por manera que según este méto
d o , no ha de pasar el plazo de la subasta desde el dia eiv que 
se declara abierta hasta su conclusión de los nueve dias señala
dos á los tres remates , dentro de los cuales se darán por feneci
dos los arriendos de los pueblos ó diezmatorios sueltos, y los de 
los arciprestazgos, partidos ó demarcaciones.

A rt, 15. En los primeros remates no se adm itirán proposi
ciones que bajen de las cuatro quintas partes del importe del 
año común del quinquenio ó del trienio que se tome por tipo, 
o del computo que se forme con arreglo á lo que se previene en 
el artículo 7.° Los segundos y terceros remates partirán  de las 
mejoras del diezmo y del cuarto , sobre las cuales se adm itirán 
las pujas que se hicieren, hasta terminar el acto en sus respec
tivos dias.

A rt. 14 . Se dará por concluida la subasta al levantarse el 
acto del tercer rem ate, y no se adm itirá después postura de 
ningnna especie, salvo en el caso de reclamación de nulidad, 
de cohecho u otra falta sustancial.

A rt. 15. Lo adelantado de la estación exige que los térmi
nos sean fatales y terminantemente marcados. Por esta razón 
el primer remate se celebrará precisamente en la Península el 
dia 15 de Agosto próximo venidero: el segundo el dia 19 , y el 
tercero el 25 del mismo. Eti cada uno de los dias en que deben 
tener efecto los remates, principiará el acto á las diez de la ma
ñana , y  se dará por concluido á las cuatro de la tarde.

A rt, 16. En las islas adyacentes, y en las provincias en que 
por la interceptación del correo ú otro motivo nacido de las 
circunstancias actuales , no se reciba esta intruccion ocho dias

 antes del término señalado, se abrirá ia subasta precisamente á
los ocho dias de recibida aquella.

Art. 17. Los pueblos ó diezmatorios sueltos que no tuvieren 
lugar en la subasta, entrarán colectivamente en la de los par
tidos, arciprestazgos ó vicarías, y  los pueblos y distritos que 
de esta clase dejasen de rematarse, serán administrados por 
cuenta del Estado, y su recaudación se practicará 4con arreglo 
á instrucciones y reglamentos.

A rt. 18. Los subdelegados ó jueces dé la  subasta, de unión 
con los individuos que asistan al acto del rem ate, fijarán las 
cantidades y ciases de fianza que deben prestar los arrendata
rios. La fianza se presentará en el preciso término de tres dias 
contados desde el en que se celebre el último remate.

A rt. 19. Los mismos subdelegados aprobarán lo? remates 
para que tenga efecto el arriendo desde luego de prestada la 
fianza.

A rt. 20. Dentro de los ocho dias primeros siguientes al en 
que fuese aprobado el remate, entregarán los arrendatario.» en 
las tesorerías ó depositarías respectivas la quinta parte de su 
importe en metálico, y la fianza que prestaren responderá de 
las cuatro quintas partes restantes, que serán satisfechas en l.ts 
mismas dependencias en tres plazos; el primero en fin de Oc
tubre de este año; el segundo en fin de Diciembre del mismo, 
y  el tercero en fin de Febrero de 1858.

A rt. 21. En igualdad de posturas serán preferidos sucesi
vamente: 1.° los que anticipen el todo deí arriendo , ó una can
tidad mayor que la quinta parte designada en el artículo ante
r io r , y que no baje de otra quinta parte: 2.° los que dism inu
yan el término de los plazos señalados para el pago de las cua
tro quintas partes.

Art. 22. La fianza que ,ce exija á los arrendatarios será ad
mitida en metálico ó en fincas rústicas y urbanas á satisfacción 
del juzgado con arreglo al art. 18.

A rt. 25. Se tendrá por no válido el remate si en el tiempo 
señalado en el art. 20 110 entregase el rematante la quinta par
te ó la cantidad que se estipule por via de anticipación. En este 
caso se convocará otro nuevo,remate por el termino de tres dias, 
y  en no teniendo efecto quedarán los diezmos comprendidos en 
el arriendo en administración por cuenta del Estado, y respon
sable el mismo rematante al pago de la quiebra que resulte.

Art. 24» 8i al vencimiento de los plazos señalados para el 
pago del arriendo no fuese este realizado1'con puntualidad, el 
adm inistrador especial del ramo exigirá sin pérdida de momen
to el embargo de bienes y efectos que existan en poder del ar
rendatario , sin perjuicio de repetir contra las fianzas en el caso 
de que los bienes y  efectos no bastasen á cubrir el plazo de
vengado.

A rt. 25. Los subdelegados y  jueces ante quienes se celebren 
las subastas, darán cuenta á la dirección general de rentas un i
das por el correo inmediato á la celebración de los remates con 
remisión del expediente original, quedándose con copia íntegra 
y  testimoniada de él para los efectos que puedan convenir.

A rt. 26. Si las subastas y remates ofrecieren motivos de ob
servaciones á los individuos que deben asistir al acto, ó de re
clamaciones de parte de los representantes del clero y de los par
ticipes legos, se considerará la aprobación del remate con la ca
lidad de interina, y  sujeta á la superior resolución de la d i
rección general de rentas unidas.

Art. 27. La dirección general de rentas unidas resolverá de

acuerdo con la contaduría general de Valores, y oyendo al 
asesor, si lo creyese conveniente, lo que estime justo; y la re
solución que dictare, causará estado dcíinitivoen el expediente.

Art. 28. No tendrán lugar en estos arriendos las reclama
ciones de baja ó indemnización por ningún caso fortuito  pen
sado ó no pensado. El precio del remate no sufrirá disminución 
alguna , pues el arriendo ha de ser á suerte y ventura.

A rt. 29. Los arrendatarios llevarán libros donde sienten la 
recaudación, de modo que conste individualm ente los que pa
guen la contribución decimal, y en la cantidad que la pagan. 
Los contribuyentes tendrán derecho á exigir de los arrendata
rios recibos expresivos de lo que satisfagan, y el concepto por
que hacen el pago.

A rt. 50. Los asientos de la recaudación individual que He— 
. van los arrendatarios y los recibos de los contribuyentes, servi

rán de comprobantes para justificar la parte á que con arreglo 
al art. 8.° de la ley de 16 del corriente tengan derecho á ser 
indemnizados en las contribuciones sucesivas los que satisfagan 
mayores sumas que las que les correspondan en la extraordina
ria de guerra.

Art. 51. Los arriendos parciales que se hayan verificado 
poV rentas decimales, ya sea en los ramos dependientes de la 
dirección de rentas unidas, ó ya de la de arbitrios de am orti
zación; los arrendamientos, contratos ó ajustes verificados por 
los cabildos y demas partícipes, se consideraran nulosjm  todos 
sus efectos desde el dia 1 .° de Marzo del corriente año; y los 
contribuyentes habrán de acreditar lo que hubiesen pagado des
de la misma fecha para los efectos prevenidos en el artículo 
anterior.

Art. 52. Los arrendatarios no tendrán acción alguna a la 
exención de derechos, prerogativa ni privilegio de ninguna es
pecie con respecto á los frutos y efectos procedentes de los diez
mos que reciben en arriendo, ni á edificios en que hayan de 
custodiarlos, ni en favor de los sugetos que emplearen en la re
caudación.

A rt. 55. Los arrendatarios se subrogan en la acción y fa
cultad de la Hacienda pública, en cuanto a la cobranza y per
cepción de la contribución de los diezmos y primicias; y en tal 
concepto podrán aquellos promover en los tribunales competen
tes todas las instancias que creyeren justas en reclamación de lo 
que por leyes prácticas y costumbres debidamente autorizadas 
les correspondan.

A rt. 54. Cuando de los procedimientos que se hagan por 
los arrendatarios resultase que la incorporación ó reintegro re
cae sobre alguna parte ó ramo no comprendido en la base del 
precio del arriendo, deberá producir en este un aumento pro
porcional ; pero á fin de recompensar el celo de los arrendatarios 
en promover y seguir los procedimientos, se lim itará el aumen
to del precio del arriendo á la mitad de la cantidad que por 
efecto de aquellos deba incorporarse en la masa decimal, que
dando á favor de los arrendatarios la otra mitad por via de 
premio y  de retribución de gastos de los procedimientos.

Art. 55. Se observarán en estas subastas las formalidades 
legales que no esten expresas en esta instrucción, y sean nece
sarias para la solemnidad de ellas.

A rt. 56. Debiendo los administradores de decimales reco
lectar todos los frutos desde el momento en que reciban la 
ley de 16 del corriente hasta el dia en que se verifiquen los ar
riendos; al posesionarse de ellos los arrendatarios, les entrega
rán las existencias que obren en su poder, deducidos los gas
tos de administración bajo el competente documento que,acre
dite la entrega.

Art. 57. Los intendentes y funcionarios de la Hacienda 
pública y las demas autoridades civiles y eclesiásticas auxilia
rán á los arrendatarios en todo lo concerniente á que se les 
guarden los derechos y acciones que les pertenecen como subro
gados en los de los partícipes de los diezmos y primicias. M a
drid 19 de Julio  de 1857.—Manuel González Brabo.

M adrid 21 de-Julio de 1857.=:S. M. la Reina Gobernado
ra se ha servido aprobar esta instruccion,r:MendizabaI.

»»A la previsión, á la inteligencia y al buen criterio de 
V. 8. ,  no menos que á su enérgico celo, fian el Gobierno de 
8. M. y la d ireccion el éxito de cuantas operaciones quedau 
prevenidas. La ley que determina la exacción del diezmo por 
frutos del presente año , conserva este medio, ya conocido del 
pueblo y de los contribuyentes, para que la industria agrícola 
satisfaga, en concurrencia con las demás clases del Estado, la 
contribución extraordinaria de guerra, con que deben todas ha
cer frente á la lucha desoladora que aflige á los pueblos.

«Estos tienen el mayor Ínteres en su mas breve termina
ción , y 110 puede ocultarse al buen juicio de Y. S ., que ,á me
dida que se concilie mas el bien público con el de los labrado
res y contribuyentes, respecto de la celebración de arriendos, 
ya sea que se congreguen en cabildo abierto, ó ya que prefie
ran otro medio para que en este negocio sean debidamente re
presentados en las subastas parciales, se aumentarán la coníiaiñ- 
za y seguridad con que emprenderán sus especulaciones en pro
vecho propio y del Estado.

5?Para conocer hasta qué punto llena Y. S. sus deberes en 
el im portante servicio á que hoy es excitado , y de qué modo 
satisface las exigencias del tesoro público , cree la dirección 
oportuno prevenir á Y. S .:

1 .° «Que tan luego como reciba V. S. esta comunicación la 
circule tan áinplia y extensamente que se haga notoria en to
dos los pueblos y  aun en las aldeas de la comprensión de esa 
intendencia, dirigiéndola al propio efecto á todas las autorida
des civiles, militares y  eclesiásticas, y á las corporaciones y 
personas de carácter que existan en esa provincia.

2.° «Que en el momento de llegar á manos de V. S. este 
pliego proceda por s í, como subdelegado, á formar el oportu
no expediente para su ejecución, haciendo constar en él todos 
Jos documentos, datos, trámites y diligencias que Y. S. prac
tique , subdividiéndolo en tantos expedientes particulares de 
subasta cuantos.exija la conveniencia pública y lo que se pres
cribe en la anterior instrucción, para que su entero cumplimien
to aparezca con toda claridad y método, bajo puntos de vista 
cuyo exámen responda de la activ idad, celo y pureza de que 
se hallen dotados V. S. y los empleados llamados á este ser
vicio.

5.° «Que inculcando Y. S. igual obligación á  los subdele
gados ó jueces de primera instancia que residan en las cabezas 
de las diócesis comprendidas en esa provincia, les dirija Y. 8. 
inmediatamente por extraordinario ejemplares de esta circular,

á fin de que por su parte contribuyan sin demora alguna ¿
se cumpla y ejecute.

4.0 «Que luego que el citado expediente general abrace to. 
dos los extremos y satisfaga todos los requisitos que deben coiij¡ 
titu ir lo , cuide Y. S. de pasarlo original á esta Dirección,C011J0 
también los expedientes particulares de subasta cuando V § 
diere cuenta de los remates determinados, tenga ó no efect' 
quedándose Y. S. con copia testimoniada de unos y otros, coj’ 
se previene en el artículo 25 de la instrucción. ’ 0

5.° «Que Y. S. y los demas subdelegados del distrito de 
provincia á quienes toque el cumplimiento de la ley y 
instrucción y demas órdenes comunicadas, y que se comm  ̂
quen sobre este asunto, esten apercibidos de que todos los ex'

, pedientes que se reúnan en esta dirección con el general qUeey 
ellas se está instruyendo, han de pasarse originales al Mini^ 
rio , según me lo ha prevenido el Excmo. Sr. Secretario de 
tado y del Despacho de Hacienda , en términos que puedan Sfr 
sometidos, si el Gobierno lo creyese oportuno, al exámen de 1 
representación nacional, como tan interesada en que los sacrifj, 
cios de los pueblos descansen en el principio de justicia distrU 
butiva que debe presidir á toda contribución, y de que lospi  ̂
ductos de esta se apliquen al objeto de term inar la guerra civil 

«Sírvase V. S. acusarme el recibo y darme cuenta cada cor! 
reo de cuanto vaya practicando, y por de pronto de lo^J 
Y. S. hubiese adelantado á consecuencia de lo que la dirección i 
le previno ¿11 su circular de 11  del corriente, y de la Realdr. i 
den también circular del M inisterio de 17 del mismo, inserta ¡ 
en la presente comunicación.”

Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid 22 de Jq|¡q 
de 1857.irM anuel González Brabo.

PAR TES RECIBIDOS EN LA SECR ETA R IA  DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA. ‘

Capitanía general de Castilla la Nueva. =  Excmo. Sr.: El 
comandante general de Toledo en fecha de ayer me dice loque ¡ 
sigue: Excmo. Sr.: El gefe de la columna de Consuegra Don ! 
Ramón Cónti en fecha 11  del corriente me dice lo que sigue; ■ 
En uno de los molestísimos reconocimientos que por orden del ¡ 
Excmo. Sr. comandante general de la Mancha he practicad!) ' 
sobre las sierras de V illarubia el dia de ay e r, y sitio del Uro- 
brion , á tres leguas y media de este pueblo, be capturado 
tres individuos naturales de Herencia, pertenecientesá la gavi- 
lia de Luis González, con sus trabucos, sables y-cabal los, qu 
según confesión suya se hallaban emboscados en aquel mon
tuoso paraje para dar noticias á  su digno gefe de cualquiera 
ocurrencia que hubiese en un punto en que concurren cuatro 
ó cinco caminos. Todos tres se han hallado en el robo y que. 
ma de la última diligencia, lo quedan  bien á  entender porIoí 
finos vestidos que llevan.

Habiéndoles interrogado sobre el paradero de los señorcj 
que procedentes de la expresada diligenciase llevaron á lasier- 1 
r a ,  han contestado con el miedo propio de la proximidad de 
la m uerte, y han obligado á la columna á hacer 10 leguasá 
resultado alguno. En el dia de hoy serán fusilados.

Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. para su debí*- 
do conocimiento. Lo que traslado á V. E. con igual objeto, j 
que se sirva elevarlo al de S. M. Dios guarde á Y. E. muchos i 
años. M adrid 14 de Julio de 1857.=:Excmo. Sr.rrAntonio Ma- j 
ría Alvarez.zrExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

El comandante general de la provincia de Burgos con fecha 
22 del actual manifiesta que inmediatamente que supo que ocho 
facciosos procedentes de la fuerza expedicionaria que capitanea 
el Pretendiente habían tenido la osadía de pisar aquel distrito, 
tomó las dispodeiones mas enérgicas para su cap tu ra , la que sí 
logró de seis de ellos y la muerte de o tro , debido al buen com
portamiento del bizarro teniente del escuadrón franco de dicha 
provincia D. Joaquín de Zúñiga que con 20 caballos destinoen 
su alcance. La pérdida por nuestra parte fue únicamente la Je 
un caballo herido.

Comandancia general de la provincia de Burgos.rzÉxcdcn- 
tísimo Sr.—El sargento del provincial de Santiago José Caba
ñas , comandante del destacamento de Castil de Peones, con fe
cha de ayer rne dice lo siguiente.

Son las cinco y media de la ta rd e , hora en que me lian 
dejado de ¿cansar un poco los enemigos: estos cercaron esta corla 
guarnición al verificar su paso por este pueblo, habiendo roto 
vn vivo fuego sobre nosotros á la una de la tarde que ha du
rado hasta las cuatro y media de la misma, el cual ha sido con
testado y sostenido por los valientes que tengo á  mis ordene* 
desde la casa fuerte donde me replegué, resuelto á  perecer entro 
sus ruinas antes que sucumbir á tan vil canalla.

A la referida hora de las cuatro y  media hicieron al pare
cer una retirada fa h a , tiroteándose unos con otros con objeto 
de llamar la atención, para que haciendo creer que venia tro
pa nuestra á auxiliarm e, ver si salia del fuerte y conseguir su* 
intentos; pero quedaron frustrados, porque no quise fiarm?, 
habiéndose acampado á un tiro de bala entre Alcocer© y esjfl 
pueblo , desde donde me dirigieron un parlamento por medio 
de los dos curas de esta para que me entregara, por mondado, 
á mi parecer, aunque no puedo asegurarlo, del general More
no y el ayudante de Eguía , diciéndome que seria obsequiado 

y premiado-muy bien; pero yo desprecié sus inicuas ofertas,J 
los 19 hombres que tengo á mis órdenes contestaron todos á una 
voz «primero morir que entregarse:” seguidamente nos rom
pieron de nuevo un vivo fuego por tocias partes, habiendo 
abierto brechas en las casas que habian tomado para d ir ig id  
mejor sus fuegos, á los que desprecié y no quise contestarles, 
porque siendo inciertos nuestros tiros, no me tenia cuenta gaS- 
tar municiones en balde, pues tenia muy pocas y quería con
servarlas para emplearlas con mejor acierto. Me han herido uj1 
soldado gravem ente, que morirá luego, habiendo resultado a< 
gunos otros contusos que detallaré después.

No puedo manifestar á Y. S. el número cierto de los ene
migos, pero, sí ha pasado bastante infantería y caballería*

Todo lo que pongo en conocimiento de Y. S ., á fin de qt,c( 
se sirva tomar las providencias que estime oportunas respecto-'̂  
auxiliarnos, en la inteligencia que todos los individu©5 ^  
componen esta guarnición sabrán primero m orir q u e m a d o s  
sucumbir á los rebeldes,' seguros de que es su deber morir pf1 
su amada é inocente Reina y libertades patrias. .

Todo lo que trascribo á V* E. para el d e b i d o  xonocirc,cl1



S M , » cuya Real munificencia no puedo menos de re - 
endar al* sargento Cabañas, que con la corta fuerza de 19 

fe^bres del provincial de Santiago que tenia á sus ordenes, se 
ituvo impávido á la vista de los rebeldes, batiéndose con el 

01311 • beroismo y decisión, sin que les intimidase el gran nií- 
B,â  de esta y el horroroso fuego que sufrieron por espacio de 
10 tro horas, despreciando cuantas ofertas los hicieron, por 
C dolo que considero al sargento acreedor á recompensa y á los 
A mas individuos á las gracias que S. M. tenga á bien-dispon*
6 les- I)i°s guarde á Y. E. muchos años. Burgos 2/,. de Julio 

?  idV ^^cm o . Sr.=Laureano Sanz.—Excmo Sr. Secretario de 
E sta d o  y del Despacho de la Guerra.

S. M. se ha dignado conceder al sargento Cabinas el grado 
inmediato \ cruz de Isabel i t  con pensión al soldado herido, y  

¡io p ension ada á todos los demás que tan bizarramente se han
c o n d u c id o .

El-juez de primera instancia de Alcara'z en 25 de Julio co
munica al Ministerio de Gracia y Justicia el parte siguiente: 

Excmo. Sr.: Sorprendida la villa de Yillapalacios en la m a- ' 
drugada del 22 por una facción al mando de D. Lidoro Ruiz, 
cbopuesta defl2  caballos y 27 infantes, fue batida por una co
lumna de nuestras tropas á las dos horas de su llegada , que
dando en el campo 2 t  cadáveres facciosos, entre ellos el cura de Segura dé la Sierra , y sin desgracia por nuestra parte.

El juez de primera instancia de Yillareal dice al M iniste
rio de Gracia y Justicia con fecha 20 de este mes, que se des
hacen como el humo las facciones que mandaban el Serrador y 
L ó p e z ,  siendo la deserción tan general que en el dia cuentan 
con muy poca gente, y que se habían presentado en aquella 
villa 44 individuos procedentes de las mismas, a los cuales re
gularmente seguirían un número mas crecido.

Se"un parte que da al Ministerio de Gracia y Justicia el 
juez de primera instancia de Chinchilla con fecha 22 de Julio, 
es perseguida con mucha actividad la facción compuesta de 17 
caballos mandados por el cabecilla D. José .Muran ? pertenecien- 

. tes á la de Ja ra , de quien se han separado con ánimo de pasar 
al reino de Valencia. Cinco de ellos han sido ya hechos, prisio
neros por los valientes Nacionales, habiendo caido en su poder 
varios efectos de guerra, y según el buen sentido de aquellos 
habitantes pronto quedará del todo destruida.

S. M. la Reina Gobernadora ha visto con satisfacción la 
conducta de estos valientes Nacionales, y se ha servido man
dar que se haga asi presente en la Gaceta!

PARTES RECIBIDOS EN L A  S E CR ET A R IA  DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION.

Sobre la expedición del Pretendiente.

El j efe político de Teruel con fecha 24 del corriente á las 
dos de la tarde dice lo que sigue:

Toda la facción se encontraba ayer en las alturas de Mos- 
'ípreraelá, preparada al parecer para sostener el ataque que su
ponía podia darle el Excmo. Sr. general en gefe del ejército del 
centro, á cuyo fin habia sacado cuatro piezas de artillería de 
Cantavieja. La posición del Pretendiente es la mas falsa y pre
caria que ha podido tener en toda la guerra. Sin un solo pe
dazo de pan, y manteniéndose de carne y  nada m as, artículo 
del que va también á carecer dentro de poco, es imposible cal
cular cual va á ser su movimiento imprescindible para no mo
rir de hambre.

Nuestras tropas siguen en Rubielos, es decir, las del señor 
general O ráa, y anoche en Sta. Eulalia y Alfombra las del se
ñor conde de Luchana; de las de Buerens nada puedo decir 
áV .E . ‘

Hoy se han presentado en esta plaza nueve facciosos de la 
expedición navarra con su correspondiente armamento; dicen 
que detrás vienen otros 2 1 , y que la deserción seria total si 
las bandas del feroz Cabrera no los vigilasen; pero suponen que 
si hubiera otra acción pocos quedarían con D. Cárlos.

El comandante de armas de Molina con fecha 23 del ac
tual dice:

Anoche pernocto en Monreal la división Buerens, para la cual 
seguirán su marcha dos batallones de Córdoba que correspon
den á ella y han llegado hoy á esta plaza. El Excmo. Sr. con
de de Luchana parece estaba ayer en Sta. Eulalia. El Excelen
tísimo Sr. general en gefe del ejército del centro en dicho dia 
ocupaba á Rubielos. El Pretendiente se ha recogido hácia Can
tavieja. Un gefe del cuerpo expedicionario me ha escrito que 
se creía que hoy se movian todas nuestras tropas sobre los enemigos:

El alcalde constitucional de esta c iudad , ocupadísimo con 
la llegada de los dos batallones de Córdoba no puede dar á Y. E. 
el parte de este dia.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.  

INGLATERRA.
Londres  16 de Julio. 

No hubo bolsa por ser domingo.

^ onstan^ noP^a con iecha 21 de Junio lo si
tan an*versario del nacimiento del Profeta llegó el Sul- 
Tartf: k  ma” aaa a  ̂ palacio de invierno de Beshuk-
casa La j J  escoltado de los principales oficiales de su
adeLnt°S i seraskiers , sus dos yernos y el capitán bajá se 
Suardiaá011 lentamente a â m ezquita, entre dos hileras de 
eaíeramS T i PaSes> cuyos enormes penachos casi ocultaban 
A rables0 * ^ taa y su comitiva á la vista de los in n u - e*pectadores que habían concurrido para presenciar

aquella ceremonia religiosa. Después de haberle saludado los 
ministros y  grandes funcionarios, sé apeó el Sultán , y prece- 

leudole 12 pages que llevaban braserillos de oro llenos de in 
cienso , subió á la galería qué le estaba preparada en el tem
plo. Dio principio la ceremonia con un panegírico de Maho-* 
ma , dividido en tres puntos, recitado cada tino por diferen-* 
tes oradoréSi El primero por el scheik de Santa Son a, y el mas 
celebre de los predicadores dé número de las mezquitas im pe- 
íiales; el segundo por el scheik de la mezquita de Mahmou*- 
dichck, y el tercero por el scheik de Solimanihckt

En los intervalos de éste elogio én tres puntos se presenta
ron al Sultán sorbetes de todas clases y de diferentes colores, y 
después de haberle rociado con agua de rosa, se le perfumó Con 
el vapor de palo de aloe y otros preciosos aromas de Arabia. 
En el mismo instante 40 pages del serrallo fuéron presentando 
á todas las personas congregadas én la mezquita bebidas refri
gerantes én copas dé cristal, empezando por el irnan de los 
scbeiks y el gran visir. Al bajar cada uno de los Oradores de la 
tribuna fue revestido pOr órdén del Sultán y en su nombre de 
un ropón de pieles guarnecido de bordados y de una presilla dé diamantes.

Los muézzins, colocados en lo alto de los minaretes, empe
zaron á entonar en coro himnos en alabanza del Profeta com
puestos al intento; y el Sultán, después de haber mandado que 
se repartiesen señales de su munificencia á los imanes y dervi
ches que habían oficiado en la ceremonia, se embarcó en su 
gran chalupa , y volvió á su palacio de Asia.

Se están haciendo grandes preparativos en la llanura de 
Hayder-bajá , cerca de Scütari, para conferir los honores del 
bacalaureato al hijo mayor del Sultán. Habiendo hecho el jo
ven Príncipe grandes progresos en el a r te , tan apreciado entre 
los musulmanes, de la caligrafía, se le ha juzgado idóneo para 
recibir el grado. Los examinadores nombrados para decidir si 
era ó no digno de é l , se han escogido entre los maestros de es
cribir. Si el joven candidato es adm itido, como se supone, á los 
honores académicos, habrá por tres dias grandes regocijos pú
blicos. (M orning-Post.)

ESPAÑA.
M a d rid  27 de Julio .

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANCHO.

Sesión del dia 27 de Julio.

resum en. Continúa la discusión sobre arreglo del c le r o s  
Se aprueba el art. i .°  , y queda pendiente el cl.° —Expedien
tes.—Se admite la proposición sobre dar gracias á Los pue
blos y demás que han rechazado al Pretendiente de la pro
vincia de V a len d a .—Idem  otra sobre corregir los abusos 
de los empleados del Real patrimonio.

Se abre á las doce y cuarto , y  leída el acta de la anterior ,  queda 
aprobada despueS de reclamar los Sres. Pretel de Cozar , Osea (D. M i 
guel) y Aleorisa la inserción de sus nombres entre los de la mayoría en 
la votación nominal de a y e r ,  por estar equivocados en el Diario de las 
sesiones.

Se mandan constar en el acta los votos de los Sres. Ferrer (D. Joa
quín), Sarabia, Moscoso y Cala trava, conformes con los de la mayoría 
en la votación del dia anterior sobre arreglo del clero.

Orden del dia. Continúa la discusión por artículos sobre el proyec
to de ley de arreglo del clero.

t i t u l o  prim ero. —  Orden'eclesiástico.
A r \  i . °  El clero de l i  Península é islas adyacentes consta:
1. u De MM. R R . arzobispos.
2.° De RR. obispos.
3 .0 De dígnjdsdes, canónigos y  capellanes asistentes.
4 .0 De párrocos y sus coadjutores.
5 .0 De ios rectores, maestros y alumnos de número de los semina

rios conciliares.
El Sr. GARCIA BLANCO : Felicito á la nación toda, á la comisión de 

Negocios ec les iást icos , á las Cortes y á mí mismo, por haber aprobado 
la totalidad del proyecto de reforma del c lero ,  y por haber evitado a*i 
que algún dia se hiciese esta reforma e x-a b r u p to ,  como por desgracia 
se han hecho otras.

Mas al mismo tiempo que apruebo la totalidad del proyecto, no 
por eso dejaré de hacer oposición á algunos de sus artículos , que en mi 
concepto uo están extendidos con todo el detenimiento correspondien
t e ,  y que no se han extendido según el líéno de mis deseos. Tal es el 
primero que nos ocupa.

Al fijar la coinis¡on el órden ó la gerarqufa eclesiástica creo que in 
advertidamente la ha fijado en: i . °  Arzobispos. 2.0 Ooispos. 3.0 Dig ni
dades, canónigos &c. 4.0 Párrocos y sus coad utores &c. &c.

O esta es una anomalía que yo no entiendo , ó es un descuido de los 
señores de la comisión. Cuando se trata de fijar »a verdadera gerarquía 
eclesiást ica, arrancándole los vicios y malezas que por tantos siglos la 
han ofend d o , yo creia que el mejor órdeu que se debía haber dado a este 
artículo era: i . °  Los arzobispos. 2.? Los obispos. 3.0 Los párrocos y sus 
coadjutores, y luego los canónigos, asistentes &c. Esa es la verdadera 
gerarquía eclesiást ica;  y estableciéndola como dig o, correspondería, no 
solo á las miras que se ha propuesto, ta comisión en el proyecto presen
tado , síqo aun á las mismas disposiciones conciliares que hay sobre la 
materia. *

R u e g o , p u e s , á los señores de la com isión, que para quitar hasta el 
menor pretesto que pudiera alegarse á consecuencia de la decisión to 
mada ayer por las Córtes , porque se^sepa que desde ayer va á tener el 
ciero en España otra representación muy distinta de la que ha tenido 
hasta a q u i , y  que solo el clérigo que trabaje y sea provechoso al Esta
do , ese será el que tenga derecho á que el Estado le mautenga,  que se 
coloque á los párrocos y sus coadjutores en el lugar que les correspon-^ 
d e ,  que es l̂ tercero inmediatamente después de ¡os obispos.

El Sr. VE N E G A5 : Antes de contestará mi amigo el Sr. García Blan
co me será permitido hacerlo á una alusión personal del Sr. Taruncon 
en su discurso del dia anterio r , cuando dijo que haoia habido un indi
viduo de la comisión eclesiástica que habia d*cho que su proyecto ha
llaría enemigos formidables,  y que causaría una convulsión á la nación.

En e fecto ,  yo lo dije , pero no en el sentido que lo tomó S. S. Yo 
anuncié que esta reforma uuida á la de los señoríos, la de supresión de 
diezmos y otras en que tau noble y generosamente h^n entrado las pre
sente s  C ó rte s , causarían ese efecto;  pero al mismo tiempo manifesté 
que uo habrá peligró ninguno, que esa formidable oposición la pararía 
la sensatez y juicio dei pueblo español. . -i

Y aquella expresión la dije de propósito, no por ,hip érbole; la dije 
por el conocimiento de nuestros negocios, por el de esa guerra sorda y 
pérfida que se hace á todas las reformas. Antes de ahora,  y desde que 
se habló en este sagrado recinto de Jas reformas eclesiásticas se anun
ció al pueblo que faltaba una cosa á la revolución española, y que ella 
estaba ya muy inmediata. ¿ Y  cuál era? El cisma.

El cisma, señores, es el coco con que hace seis meses se nos está 
amenazando. Yo no le tem o; porque no me persuado de la cordura del 
pueblo español que vaya mas alia de donde debe, no creo que se separe 
de la silla apostólica como centro de unión, aun cuando sepa, como ya 
sabemos todos , que su Santidad, enemigo del trono de Isabel 1 1 ,  dijo 
en i . °  de Febrero del año próximo pasado á los cardenales que la nación 
española profanaba las cosas sagradas & c \ , porque cuando su Santidad 
se empeñase en presentarnos como separados de nuestros deberes * no
sotros le responderíamos con S. Cipriano: ??tu te has- separado de tus 
deberes,  nosotros somos verdaderos catól icos.”

I D ije, repifos aquella expresión de propósito ; lá dije aludiendo á

esa facción enemiga de las reformas; á esa facción compuesta de seüdó. 
apóstoles que predican la conservación de los apóstoles,  á esos discínil- 
los, en fin , de la escuela de Eplcuro dgl ateneo de la fetrogradacioOi 
que vuelvo á decir nada me importan pues cuento con la sensatez y Valoí 
heróico del pueblo español. J

En ese sentido h a b lé , y eri ese sentido no manifesté miedo t porqué 
ño tema motivo para manifestarlo. H

' Hecha esta manifestación paso abofa á cbntéstar bréVéménté á mí 
amigo el Sr. García Blanco.

La comisión de Negocios eclesiásticos no ha tratado de dogmatizan 
ha tratado únicamente de enunciar las cosas como son ; no se ha erigi
do en legisladora de las cosas eclesiásticas,  pues respeta mucho los sa
grados cánones de la iglesia^ Por esta razón , pues,  propone la gerar
quía eclesiástica ó la enuncia tal como se halla,  es decir1, compuesta dé 
arzobispos, de obispos & c * ; por consiguiente me parece que no hay ne
cesidad de la variación propuesta por S> S . , y asi espero que las Córtes 
aprobarán este artículo.

El Sr. TARANCON contéstó á la alusión personal del Sr. Venegasj 
n^ A E\ Sr* S^ NCH0 (habiendo dejado la silla de la presidencia al señor 
Calderón de la Barca): parecerá extraño que yo m eta ,  por decirlo asi, 
la hoz en mies agena. Sin embargo, si el asunto de que se trata no fue* 
se de nuestra inteligencia no deberla tratarse aqui;  mas se tratan, lue
go es porque podemos tratarlas todas, y esto me éíccusa á mi de tomar 
la palabra en la presente discusión. He votado la totalidad del proyec-
de n "!!,Ha ,d0u de Su, Just,ciauy d e s l i a d  ; pefo al mismo tiempo creó 
de necesidad hacer algunas observaciones sobre varios de sus artículos.
one ^ a,Ce as me serVl.rán de g uia d°s principios. i . °  Que consideró
de r t u e ^ 3 UeSe-a 0 p ,n '0o eA te0 Óglcasnoes Pr°Pio del proyecto ,  ni 
a u n n ! l  < discusiones. 2.° Que repruebo aquellos otros artículos qué 
aunque sean de nuestra competencia , su contenido nos ha de traef .  
enemigos sin proporcionarnos un provecho ó utilidadReal yposit iva.
Yn v o t  l a ,Cl , a ,nd,cac,? D ’ d,ré dos Pelabras con respecto al articulo i . °  
Yo veo establecida aquí una gerarquía de administración. Pues bien, eri . 
esta gerarquía falta una cosa que hay en Espafia, y que la comisión 
misma reconoce en otros artículos, falta el primado. Pido, pues que eri 
este articulóse haga la debida mención del primado; y en ese caso po- 
dría decir a s i , poco mas ó m en o s: el clero de España consta i  ° del 
muy reverendo arzobispo primado de las Espafias &c. ’

El Sr. GONZALEZ ALONSO: La comisión cree qué el primado está 
comprendido entre los arzobispos, y que por consiguiente no hay ne-¿ 
cesidad de hacer mención especial de él.

Sin,embargo, la misma rio tiene inconveniente en accederá los de
seos de nuestro digno presidente,  y asi puede considerarse ya redacta* 
do él artículo como ha indicado S. S.

El Sr. MATA VIGIL dice que este artículo tiende á intervenir ed 
la autoridad eclesiástica, y que su contenido no debe ser objeto de la 
potestad c iv i l ,  por lo cual S. S. se opone á la aprobación del mismo.

El Sr. García Blanco contestó á una alusión persona).
El Sr. MARTINEZ DE VELASCO: El art. i . a , como todoá los del 

proyecto,, no tiene ninguna tendencia á atacar la autoridad eclesiástica, 
V.sí tiene una tendencia manifiesta para reformar principios m ale nten
didos: según tc.dos los principios de legislación ecles:ástica el carácter 
sacerdotal lleva el signo d? jurisd icción, y d  la policía eclésiásrica qué 
se creó en los primeros tiempos estableció estas distinciones, todo sacer
dote tiene una autoridad radical especial para ejercer la autoridad qué 
les fue dada por el fundador de la lglesia Jesucristo.

S. S. ha manifestado creer que eu este artículo se ataca la autori
dad del P apa , que ha dicho S. S. que no es solo dé honor, sino de ad* 
quisicion, y yo desafio á S .  S. á que diga si jamas hablando de edesiás* 
ticos se le dió el nombre de jurisdicción ; en efecto el primado del Papá 
es solo de honor y no de autoridad. ¿F ero por dónde quiere probar qué 
se ataca este primado cuando no se le da el derecho de ejercer autori
dad sobre el episcopal tan digno y mas que su silla? Su autoridad no sé 
extiende á masque á la inspección y vigilancia sobre cómo Ja ejerced 
los obispos; si es informado de que hoy alguno ataca algún principio 
del d-'gma, ó de los que el pueblo contradice, entonces faltaría á su de
ber si no le amonestase y reprendiese, y si no le corregía denunciándole 
á la Iglesia: esta es la autoridad del P ap a ,  la que se ha observado ert 
todos los tiempos; todo lo demas es una usurpación que 3. Cipriano,- 
obispo de Africa, le hizo conocer al Papa, probándole que era un ob’S- 
po como é l ,  y que como tal tenia tanta, igual autoridad, y no por eso 
S. Cipriano ha perdido, jamas el grado de gloria que se debe á los hom
bres religiosos que han tenido bastante fuerza para defender la libertad 
coutra un hombre que empuña el puñal.

¿Cómo, dme S. S . , podrá la Iglesia ser privada fie pnr.te de r . u  a-.j - 
toridid en la disciplina por parte de la autoridad civ il?  3 . S. püed? i g 
norar que desde los códigos de Justiniano nos presenta la historia do
cumentos de reprimir un abuso de autoridad que no puede menos de ser 
perjudicial al pueblo ; S. S. no puede ignorar que la lglesia no es mas 
antigua que el Estado, que ha nacido de este , y que los príncipes, sinoi 
fa'tando á su deber^ no pueden menos de privar todo lo que sea perju- 
d cial á la tranquilidad de Su pais. Según este argumento él Estado nb 
tiene facultad ninguna para poder suspender ningún reglamento ecle
siástico, cosa que no es cierta:  los decretos del ¿oncilio de Trento qué 
S. S. ha citado fu* ron sujetos á exámen de la autoridad civ i l :  ¿ignora 
S. S. que Felipe n  á pesar de su fanatismo y de su inferes en mantener 
las autoridades eclesiásticas fue muy difícil de admitir el Concilio de 
Trento? ¿qué no admitió el de España sino con la cláusula de salvos los 
derechos de la nación? ¿qué en Francia no fue admitido el Concilio dé 
Trento-? ¿qué sé desaprobaron muchos de sus decretos?

Yo no conozco la autoridad ni de bulas,  de congregaciones, ni de
cretales,  y  diré, no porque sov español, sino por el fundamento de la 
religmn que tiene el carácter de divina, que rehusó la autoridad de esas 
declaraciones de la silla de Roma , que son moneda falsa y que yo no íá 
puedo ;:dmitir¿

En cuanto á lo expuesto por S, S. tocante á la designación de in
dividuos del clero , el Congreso español está bien convencido de que el 
número de eclesiásticos en España ha sido tan excesivo que puede cort- 
siderarse como la primera de ías causas de la penuria de la nación, y la 
segunda de su descrédito: ¿quisiera S. S. que todavía tuviésemos en E s - 
paña estos clérigos capellanes que no están sino-encargados de ceiebr.lr 
la misa y ejefeef el rúas augusto acto sacerdotal del sacrificio grandén 
que exige  una pureza de ángeles ? ¿ y  quisiera S. S. que se multiplicase 
éstos c érigos que han ofrecido á lns pueblos donde viven muchos ejem
plos de destrucción y ninguno de edificación? ¿quisiera S. S. que en cada 
pueblo hubiese cuatro ó seis clérigos de esta cíase que los que tienen 
mejor opinión ño hacen otra cosa que cazar, beber y jugar? La Iglesia 
no necesita de estos hombres sino de buenos ministros.

Yo ruego á S. .S¿ que considere que se ha equivocado impugnando 
este artícülo, y que el Congreso nacional no podia,  no faltando á sus 
deberes, menos de entrar en este arreglo.

Los Sres. Mata Vig il  y Martínez de Velasco hicieron algunas recti
ficaciones.

El Sr. VILA: Este asunto está tratado canónicamente en el proyec-- 
fo ,  y  yo quisiera qué solo lo estuviese civilrrtente, por lo que he teni
do el sentimiento de separarme de la mayoría del Congreso en la vota
ción de su totalidad. .

El artículo dice (leyó) ; y yo quisiera qtíe el legis lador,  mirándolo 
solo Como c i v i l , dijese: la nación española pagará dotacioñ á los obis
pos, arzobispos & c . , contentándose con asegurar su subsistencia, que 
es á lo que’ se réfieré, y dejando aparte todo lo demas.

Yo llamo la atencioD de las Córtes hácia este púnto, porque siempre 
que las naciones han entrado én estas cuestiones ha sido de fres mo
dos; ó poniéndose el gefe del Estado al frente de la nación, ó prescin
diendo enteramente de la re lig ioo, dejando á cada uno de los súbditos 
que escoja ía que mas le acomode, ó celebrando un concordato. ¿Esta
mos éu el caso que los ingleses de ponerse al frente dé la religión ca
tólica el gef¿ del Ésrado? No. ¿Estamos en el caso de un concordato? 
Ayer se hicieron reflexiones oportunas sobre este asunto. Es el caso qué 
nosotros estamos en el de mirar la cuestión solo civil y no canónica
m ente, y de este modo podré aprobar el art. I . °

El Sr. M ADOZ: Yo he tomado la palabra en pro del artículo í . a del 
dictámen que se discute precisamente porque miro la cuestión bajo el 
aspecto con que la acaba de mirar e1 Sr. V ila ,  yo no la ihiro canónica 
sino civil , pol íticamente: st la hubiera de considerar canónicamente, 
entonces suplicaría al Congreso que por un momento dejásemos de ser 
constituyentes y nos erigiésemos en uoa academia , y aun entonces los 
argumentos que se han hecho contra el díctámen^podrian rebatirse con 
mas autoridades que las que se han citado para íñápugnarle.

Es. preciso qué conozcamos que dentro de lá nación española no nay 
mas sociedad qué en la que vivimos del Gobierno regido por Isabel n i  
todo lo qué está dentro de España está subordinado á é l , y nunca ha 
podido consentir la ñacion española qué hubiese dentro de ella otra so- 
ck dad con un gefe independiente de su Gobierno, y  por tanto a 
iglesia será un colegio dentro de la nación; pero subordinado á ella 
tnifrra.

Señores, la época actual es una época.dé reformas.: á nosotros nos 
"han tocada en el año 33 , asi como á otra nación vecina le correspon
dieron á fines del siglo pasado; de modo-qoe de una época de abusos pa*



sarnos á una de r< form as, d"1 una de despotismo á u n n d c  lib erta d ; y si 
hacem os alto en ellas d'ciendo que no podemos tocar al c le ro , y lo que 
r.o podemos tocar es el dogma , será m ejor que volvam os atrás y  á 
continuar la época d é lo s  abusos; ¿ y  cuál será el resultado? una r e v o 
lución  espantosa.

Vam os á la cuestión p rin c ip a l: la iglesia ¿es un colegio independien
te  segregado del estado seglar? Es seguro que la ilustración del Sr. V ila  
no dirá que sí; pues si nó lo es segregado, es estado, que es el que lo de
be pagar: ¿no puede decir el clero se compone de estas clases? Por lo 
tanto la comisión no ha hecho mas que lo que d eb ia , y en su designa
ción yo siem pre diria que ha andado abundantísim a, pues que aun po
dían disminuirse estas personas y defenderse canónicam ente, porque 
para mí no hay mas que Papa como centro de unidad, obispos y párro
cos ; y fuera de hay no veo nada que deba aprobarse, pues en las demas 
no veo otro resultado que el de la ambición de tom arlo todo y de dar 
un principio de opulencia que está m uy en oposición con el de justicia.

Si queremos con franqueza que se haga la reform a, como las d octri
nas que aqui se viertan  deben llegar á los oidos del pueblo y  ejercer su 
im presión en el m ism o, es preciso que se sepa que ni rem otísim am ente 
pensamos en atacar el dogm a, sino solo corregir los abusos que se han 
introducido en la d isciplina, sobre lo cual tiene el Estado ó potestad 
c iv il el derecho incontestable de intervenir.

Asi q u e, si se tratase aqui de la precedencia de unas clases sobre 
o tras , me opondría á sem ejante cuestión como im propia de este lugar, 
si bien no me negaría á examinadla en una academ ia; pero no se trata 
aq j í  mas que de enumerar las clases que reconoce el Estado en el clero, 
y  en esto obra la comisión como d e b e , poniendo el artículo tal como 
e s t i ,  y nosotros aprobándolo usamos del derecho que nos com pete. To
dos los argumentos que se han hecho han recaído sobre la oportunidad, 
y yo demostraré que nunca ha sido mas oportuno que ahora entrar en 
este arreglo.

El Sr. PRESIDENTE interrum pid al orador para ad vertirle  que se 
ciñese al a r tíc u lo , como iba á e x ig ir  en lo sucesivo de lá discusión.

El Sr. MADOZ continuó: supuesta esta advertencia concluiré con 
decir que al fijar la com isión el órden eclesiástico sin tocar á las gerar- 
quias, de ninguna manera se ha excedido ni infringido ninguna institu
ción canónica: al co n trario , ha mostrado atenerse al órden eclesiástico 
t il como está , y no creo absolutam ente que haya dado un paso que pue- 
d i com prom eterla ni com prom eternos. Apruebo por lo tanto el art. i . c 
tal como está.

El Sr. Pareja pidió se preguntase si el asunto estaba discutido.
El Sr. F O N T A N : Creo que debe darse á la discusión de estas m ate

rias toda la latitud posible.
El Sr. PRESIDENTE: Yo creo que se las ha dado dem asiada, ade

mas de que el Congreso decide estos asuntos.
Se declaró el asunto discutido, y que se votase por partes el artícu

lo como pidió el Sr. García Blanco.
Se aprobó la prim era en estos térm inos: 

i . °  El primado y MM. R R . arzobispos.
Las demas lo fueron como estaban.

A rt. 2 .0 Las personas eclesiásticas conservan su dependencia canóni
ca , con la del centro de unidad en el Sumo P o n tífice, conform e á la an
tigua disciplina de la Iglesia de España.

El Sr. Sancho dejó la silla presidencial al Sr. Calderón de la Barca, 
y  «ocupó yn asiento para tomar parte en la discusión.

El Sr. SANCHO: Ya en otra ocasión he m anifestado que en estas cues
tiones lo  que sea puramente eclesiástico no lo v o to , asi com o tam poco 
aquellas reformas que sin producir utilidad positiva nos puedan acar
rear disgustos. Por consiguiente respecto del art. 2.° debo decir que no 
le  creo conveniente. Su primera parte es puramente e clesiá stica , y  no 
foav necesidad de expresarla ; y en cuanto á la segunda preciso seria pa
ra co mprenderla bien que se fíjase la época á que se quiere hacer referen
cia. Y en efecto la disciplina ecles5á stica , como todas las cosas hum a
nas, ha sufrido alteraciones en muchas épocas, y es dem asiado vaga la 
palabra disciplina antigua si no se fija la del siglo tal ó c u a l, y  aun en 
rigor no bastarla, pues en un mismo siglo ha habido alteraciones y  no 
reglan las mismas reglas para un reino de España que para otro. Esto 
com o es fácil ver produciría una discusión larga y penosa, y  nos alejaría 
m ucho de nuestro propósito. Asi que yo en vista de esto, y  de no ser ne
cesario el articu lo , opino que no debe aprobarse por cuanto en los d e-  
mas sucesivos ya se previene Ino p ortu n o, y espero que le  retire  la co
mí sioa.

El Sr. GONZALEZ ALONSO contestó que el artícu lo  era acaso el 
rías necesario de la ley , por cuanto la mala inteligencia que se ha dado 
a los deberes d el primado de la cristiandad han producido todos los ma
les de que se'queja esta en estos puntos. De aqu i, continuó el orador, 
han dimanado las usurpaciones que se corrigen por los artícu los sucesi
v o s , devolviendo á los obispos el apostolado de que se les privó sagaz
m ente, Preciso es que se verifique la emancipación de R om a , no hablo 
de la em aocipacion de Enrique v m ,  á que sin cesar nos ha provocado 
y provoca sin cesar la corte.de Rom a, pero sin fruto, porque los espa
ñoles conocen bien cual es el lím ite  d é lo  divino y humano en esta línea.

Por lo tanto es extraño que el Sr. Sancho haya hecho tales argu 
mentos al articulo , cuanto que es necesario para fijar el punto de par
tida , pues no ignora S. S. á dónde nos ha conducido la curia romana, 
como ha visto  en los escritos de Campomanes y Floridablanca y otros 
fiscales de la corona, no menós celosos que estos. Es preciso que nos 
acordemos que desde que la nación española tuvo la restauración, desde 
que hubo R eyes de Asttirias, y aun cuatro siglos después, no se reco
nocía ia jurisdicción ó supremacía del gefe la Ig le s ia , sino sim plem en
te como tltulq  de honor y como Indicio de com unión ig u a l; pero no 
como de jurisdicción. Se nos d ice que teníamos un cism a, se nos a lar
ma é intim ida diciendo que no toquemos al in cen sario , y  al mismo 
tiempo se nos provoca por la conducta de Roma á ello. ¡O jalá  no toca
ran los malos eclesiásticos á la pólvora, que nosotros no les tocaríam os 
al incensario ni por pienso!

El orador continuó con otras reflexiones análogas, concluyendo por 
le e r  un documento de 1796 en apoyo de su opinión, y  con expresar que 
e l ariícu io  debía aprobarse.

El Sr. GARCÍA BLANCO expuso en un breve discurso que no creía 
deb?a hacerse diferencia entre las obligaciones de todos los españoles 
respecto al Pontífice como cabeza de la Iglesia , pues perteneciendo to
dos los fieles católicos á su com unión, no era preciso ni conveniente 
hubiese distinciones en este punto. Impugnó en este sentido las obser
vaciones del preopinante, expresando que el clero no debia ten er de
pendencia mas que del Estado, y que respecto á Rom a solo debia estar 
como los demas fieles unido á ella en doctrina y en com unión.

El Sr. Secretario de GRACIA Y JUSTICIA rogó á los Sres. de la co 
m isión que retirasen el articulo para redactarlo con arreglo á una idea 
que presentaría si se convenian en hacerlo a s i , m ediante a que el G o
bierno uo podía tolerar que ninguna clase del Estado dependiese de otra 
autoridad que las de la misma nación.

Se suspendió esta discusión.

Se concedió al Sr. Moscoso licencia por tres m eses para pasar á ne
gocios particulares. Igualm ente se concedió la misma al Sr. Sardá.

Se mandó agregar el acta el voto al Sr. B lake conform e á lo apro
bado ayer sobre arreglo del clero.

Se leyó  una proposición del Sr. Tarin reclamando el pronto despa
cho de varias que tenia hechas anteriorm ente. Se declaró com prendida 
en  e l art. 100 del reglam ento y no fue adm itida á discusión.

Se leyó por segunda la sigu ien te:
Habiendo sido tan útiles á la causa de la libertad y  del trono le g í-  

. tim o los servicios que han prestado el g en eral, los g e fe s , oficiales y  sol
dados del ejército del cen tro , los Nacionales vecinos de la ciudad de 
Valencia y  pueblos inmediatos á los campos de Chiva donde los v alien 
tes del ejército batieron á las numerosas hordas navarras, aragonesas, 
y  del pais reunidas, capitaneadas por el Pretendiente, y  siendo tan d ig 
na de elogio la humanidad con que aquellos cultos habitantes se han 
apresurado á prestar toda clase de auxilios, no solo á los bravos m ilita
res que fueron heridos en la batalla y sellaron con su sangre el juram en
to de m orir por la p atria , sino también á sus m ortales enem igos que se 
hallaban en igual situ ació n , haciendo resaltar con esta conducta v e r 
daderamente heróica los principios que animan á los defensores de la 
lib erta d , que tanto les distingue de las hordas sanguinarias y  feroces 
del partido del absolutism o; pedimos á las C ó rtes: i . °  que el general, 
g e fe s , oficiales y tropas del valiente ejército  del centro y demas bene
m éritos y benéficos ciudadanos han m erecido bien de la  patria: 2.0 que 
e l Gobierno de S. fllí encargue á las autoridades de V alencia hagan una 
exacta averiguación de las pérdidas que han sufrido los desgraciados v e 
cinos de C h iv a , cuyos campos han sido talados y consumidas las mieses 
que tenian en las eras por las facciones que acam paron en dicho pun
t o ,  á fin de que se reparen del modo mas conveniente las enormes pér
didas que ha sufrido aquella atribulada p o b lació n : 3.0 que se haga por 
las mismas autoridades una escrupulosa indagación d é lo s  benem éritos 
ciudadanos que mas se hayan distinguido en actos ú tiles á la causg pú
blica y servicios á la hum anidad, para que se les conceda una distinción 
que sirva de estím ulo á las virtudes de que han dado tan sublim es ejem 
plos en aquel patriótico pais.

• El Sr. OSCA fD . Juan): Pocas razones hav que decir sobre esta pro 
posición, pues de suyo se apoya ella  misma. Todos sabemos la decisioi 
p orqu é el g e fe , « ficiales y soldados del ejército  del centro y el patrio
tismo con q ue los M il'iciacosy demas vecinos de los pueblos de Valencia 
han contrarrestad j y batido á la fa cció n , y la han conducido á la acciou 
de C h iv a , que ha sido la mas decisiva de esta guerra.

La facción va  escondiendo su ignom inia por entre las montañas y 
derrumbaderos, y  e l e jército , M ilicia y pueblos han hecho im portantísi
mos servicios á la  causa de la lib ertad : se han recogido los heridos casi 
al m omento mismo que caian , y  se han hecho tales hazañas que la cau
sa del R ey  fraile  está perdida, y demostrado que el reinado de la in 
quisición, d é lo s  frailes y del poder absoluto concluyó para siempre. 
Por esto es necesario que ademas de dar un testim onio público en este 
recinto de gratitud á los que tanto bien han hecho por la p atria ,se  in 
dem nice en lo posible de sus pérdidas á los que las han sufrido como los 
benem éritos de C h iv a , Castellón y  otros puntos que han sido el terror 
de los facciosos, y  han demostrado lo que puede el patriotism o bien d i
rigido. Por lo tanto ruego se adm ita la proposición que hemos tenido el 
henor de presentar.

Se adm itió á discusión y acordó pasase á la com isión de Guerra.
También se leyó segunda vez otra proposición del Sr. Osea y otros 

Sres. Diputados sobre que se corrijan los abusos que se sufren en las pro
vincias de Valencia y adyacentes por la conducta de los empleados pues 
tos por la m ayordom ía m ayor en la adm inistración del R eal pátrim onic 
en ellas.

El Sr. OSCA (D. Juan), como autor de esta proposición, la apoye 
demostrando las estersiones que por la m ayordom ía m ayor sufren lo* 
habitantes del antiguo reino de V alen cia , citando lo sucedido con unos 
vecinos de su p u eb lo , que á pesar de haber acreditado con las escritu 
ras de compra la posesión en que estaban muchos años habia de unos 
terren os, la m ayordom ía m ayor los declaró de S. M ., despojando de su 
propiedad k dichos vecinos. Añadió que otra de las razones que le  ha
blan movido á hacer la proposición era porque de tan pingües rentas 
como sacaba el patrim onio de aquellas provincias, solo á S. M. lle g a 
ba una pequeñísima p arte, quedándose lo demas en tre los adm inistra
dores que iban alli á engordar á costa del sudor de los infelices labrado
res, quienes no contaban con otro alim ento que un pan de m aiz , una 
cebolla ó un p im ien to ; y concluyo diciendo era m enester/que ei Go
bierno de S. M. adoptase los medios oportunos para evitar el que la 
m ayordomía m ayor siguiese sobreponiéndose á todo el m undo, y  de 
hacer efectiva  la responsabilidad que en su día exigiría  contra quien 
hubiese lugar.

Adm itida á discusión, se acordó pasase á la com isión de Legisla
ción.

Se leyó  un oficio del Sr. Secretario de Gracia y  Justicia acompañan
do 150 ejemplares de la ley  sobre am n istía , é igual número de otra por 
la cual se declara sin efecto el decreto de 17 de Setiem bre de 1836.

El Sr. PRESIDENTE señaló los asuntos para la discusión de maña
n a, y  levantó la sesión p ú b lica , para quedar las Córtes en secreta , á las 
tres y  cuarto.

Proyecto de ley en subrogación de la de 26 de Mayo 
de 1835 que acompañaba d la proposición del Sr, Ca- 
latrava, Le ida en la sesión del 18 del corriente,  relativa 
á las clases pasivas.

Art. 1.° (Jubilados) : N a se hará novedad en las jubila
ciones hasta aqui concedidas , siempre que el regulador para la 
declaración del haber correspondiente al individuo haya sido 
conforme al decreto del Gobierno de 14 de Octubre de 1856, 
no el sueldo mayor que aquel hubiese disfrutado, sino el que 
actualmente esté señalado al empleo que sirvió de mas clase, ó 
á su equivalente si estuviese suprimido.

Art. 2.° Todas estas jubilaciones quedan por ahora sujetas 
á un descuento gradual de 6 á 5 por 100.

Art. 5.° No se concederán jubilaciones en lo sucesivo sino 
en único caso de absoluta inhabilidad para el servicio. Serán 
responsables de todo fraude ó connivencia sobre este este pun
to (en cualquier tiempo que fuere descubierto), asi los gefes 
que á sabiendas promuevan ó apoyen las solicitudes capciosas 
que se hagan para obtenerlas, como cualesquiera otros indivi
duos que presten falsamente su testimonio en favor de los in
teresados ; debiendo por tanto abonar mancomunadamente á la 
Hacienda pública el triple de las cantidades impropiamente sa
tisfechas en virtud del engaño cometido. Para obtener el em
pleado su jubilación necesita ademas tener 20 años efectivos 
de servicio con nombramiento Real ó de las Cortes.

Art. 4»° El haber de las jubilaciones ulterioras se graduará 
del modo siguiente: á los 20 años cumplidos de servicio, cua
tro décimos del sueldo de reglamento del último destino; á los 
30, cinco décimos; y de 40 exclusive arriba, seis décimos (sin 
sujeción á descuento), no pudiendo pasar en ningún caso del 
máximum de 40§ rs. anuales. Si el empleado no hubiese ser
vido su último empleo un año entero por lo menos, se le re
gulará su haber por el sueldo que disfrutó en el anterior in
mediato.

Art. 5.° Cuando la inhabilidad del individuo tuviese lu
gar antes de cumplir este 20 años de servicio, podrá el Go
bierno recomendarlo á las Córtes para que le dispensen la gra
cia á que le estimaren acreedor según sus particulares circuns
tancias y merecimientos.

Art. 6.° (Cesantes): Subsistirán las clasificaciones de cesan
tes hechas hasta ahora, siempre que para ellas se haya tomado 
el mismo regulador de que trata el art. 1.°

Art. 7.° Los haberes de estos cesantes se sujetarán también 
por ahora á un descuento graduado de 6 á 5 por 100.

Art. 8.° La nación no reconoce para lo sucesivo otros ce
santes que los procedentes de supresión del empleo que desem
peñaban ó de necesaria reforma en la dependencia en que 
servían.

Art. 9.° Los haberes de tales cesantes, mientras el Gobier
no los ocupa como procurará ocuparlos oportunamente en otros 
destinos, se graduarán, á saber: á los 12 años efectivos de ser
vicio con nombramiento Real ó de las Córtes dos décimos del 
sueldo de reglamento del último empleo; á los 2 0 , tres déci
mos: á los 50, cuatro décimos; y de 4O arriba, cinco décimos; 
sin sujeción á descuento. Si el cesante no hubiese desempeñado 
un año á lo menos por entero su ultimo destino, se le regulará 
su haber por el sueldo que disfrutó én el anterior inmediato.

Art. 10. A ningún jubilado ni cesante se le hará abono al
guno de tiempo en ulteriores clasificaciones por el que hayan 
estado ó estuviesen fuera del servicio activo desde 1.° de Ene
ro de 1855.

Art. 11. Para fijar la cuota correspondiente á los agentes 
diplomáticos en clase de cesantes ó jubilados, se supondrá á los 
embajadores el sueldo de 900 rs. anuales : á los ministros pleni
potenciarios el de 603: á los ministros residentes el de 503 1 y 
á los encargados de negocios y cónsules generales el de 363* 

Art. 12. Queda en su fuerza y vigor la disposición 19 de 
la ley de 26 de Mayo de 1835 sobre abono de tiempo, á; Tos 
empleados que fueron despojados de sus destinos,, por el decre
to de 1.° de Octubre de 1825; como asimismo la «láusulú 5.a 
de la disposición 26* acerca de la edad del empleado en que de
be comenzar el abono del tiempo de servicio , derogándose al 
propio tiempo para lo sucesivo la 6ia y 7 .* sobre abono dfrocho 
años de gracia a  los magistrados^ jueces, y  catedráticos. Las

cláusulas 8.a y 9.a, concernientes á militares 7 contrn&s?¿ft,j, 
vándose á efecto en sus casos respectivos. N

Art. 13. Ningún jubilado ó cesante poclrú disfrutar ¿fe 
haber fuera del reino sino por el término de enafero meses í ^ 
prorogables. 4 »

Art. 14* Se declara que todos los empleos que en adela 
te se confieran á individuos que no hayan antes servido * » 
nombramiento Real ó de las Córtes, han de considerarseea^ 
misión , y de consiguiente sin derecho á jubilación ni cesanr 

Art. 15. (Montepíos) : El Gobierno hará se revéanlos. ^ 
tatutos y reglamentos que actualmente rigen en los diferen?> 
montepíos y propondrá á las Córtes en la próxima legisla^ 
las modificaciones que sobre ellos estime oportunas, fijando ?  
un modo uniforme y acomodado á los tiempos presentes, ay/ 
que sin perder de vista los !derechos legítimamente .adquirido' 
las reglas por las que aquellos deban gobernarse en lo sucesivo* 

Art. 16. (Disposiciones adicionales): Se prohíbe todo sue| 
do personal: no pudiendo tampoco ningún empleado disfrutâ  
á la vez de dos sueldos, aun en los casos en que el GobiemJ 
tuviere por conveniente reunir el desempeño de dos destinos e° 
una sola persona. ^

Art. 17. Las comisiones ó encargos especiales que el Qo 
bierno confiera á los empleados activos dentro del pueblo ¿le ̂  
residencia serán desempeñados por estos sin opcion á sobresuel 
do ni gratificación alguna; pero si la comisión hubiese de¿ 
desempeñada fuera del pueblo de su domicilio, gozarán afa’ 
mas del sueldo que disfruten, la asignación que el "Gobierno 
considere justa según la importancia de la misma, y los gastos 
que pueda ocasionarles.

Art. 18. Los cesantes que el Gobierno ocupare en aWtll! ' 
comisión dentro ó fuera del pueblo de su residencia, disfruta
ra sobre el haber que les estuviese declarado, la prudente gra
tificación que aquel estime señalarles, atendidas las circunstan. 
Cias del caso.

Art. 19. Los eclesiásticos que obtengan empleos civiles onw
taran entre el sueldo del destino y el producto de su prebenda 
beneficio ó pieza eclesiástica. r

Art. 20. A los empleados procesados judicialmente por cnal. 
quiera delito se les auxiliará para su manutención, mientras lo 
estuvieren con la parte de sueldo que el Gobierno estime seña
larles á propuesta del juez de la causa; quedando á juicio del 1 
mismo Gobierno el determinar, en caso de absolución, asi sô 
bre el abono de los sueldos que hubiesen dejado de percibir, c<¿ 
mo sobre la reposición en sus destinos.

Art. 21. No podrá concederse licencia á ningún emplead# i 
en activo servicio , sino por un mes tan solamente con el goce 
de todo su sueldo. Toda próroga ulterior se entenderá con solo 
el disfrute de la mitad, si fuese para el restablecimiento déla 
salud, no pudiendo exceder aquella en ningún caso de otrod 
tres meses; y sin sueldo alguno si se solicitase la próroga para 
atender el individuo á sus'asuntos privados.

Art. 22. Lás presentes disposiciones se tendrán por subro
gadas á las contenidas en la citada ley de 26 de Mayo de 1855 
sobre clases pasi vas; quedando aquellas de consiguiente sin efec
to para lo sucesivo.

B o ls a  d e  M a d r i d . — Cotiz, de ayer  á   las tres de la tarde,
EFECTOS PU BLIC O S. 1

Inscripciones en e l gran libro á ¿  por 100 ,o o .
Títulos al portador del $ por 100, 22J con cupos al contado: 2ót

cupón* 6 VOl#: 24 *̂ *  y 23^’ Ídem á prim a de S y  á P°r 100<» 
Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 ,0 0 .
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales R eales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5  por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin ín teres, 00.
Acciones del banco español de S. F ern an d o, 00.

CA M BIO S. ;  I

Lóndres, á 90 dias, Barcelona , á pesos M álaga , 2 b.
^ 35$- fu e rte s , 4 papel b . Santander, 2 id.
P a rís , 1$. B ilb a o , i f  id. S a n tia g o , i£  d.
A.. . » A , C ád iz, 3 papel id. S e v illa , i é b .  >
Alicante,* á co rto  p ía -  Coruña, § id. V a le n c ia ,-aJ id. ,

z o , 2 f b .  (Granada, l i d .  Z arag o za , i£ Id.
Descuento de le tr a s , á $ p. 100 al año.
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RÁPIDA OJEADA

sobre la soberanía y  poderes p o lítico s, por cuyo medio se ejerce en 
sociedad ; por un ciudadano independiente. Se vende á 4 rs. ealaiibrt 
•ía de la Viuda de Cruz fren te á las Covachuelas.

SUBASTAS. 
t El ayuntam iento constitucional de la v illa  de Ocaña se halla a d 

rizado por la Excm a. diputación de la provincia para hacer carboneo*! 
quinto titu lado de la Casa y un rodal en el sendero de los Galgos,*! 

; m onte encinar propio de esta v illa , cuya operación 'se ha de practicó 
desde i . °  de Setiem bre próxim o hasta 24 de Marzo del año veaifl? 
de 1838, cuyo producto está presupuesto en 309 arrobas decarbod. £1 
rem ate se ha de verificar ante dicha corporación en sus salas capitolst  ̂
el dia 4 de A gosto próxim o: las condiciones con que se ha de hacer & 
subasta están de manifiesto .en la secretaría del m ism o, donde po**11 
enterarse los licitadores.
—— Debiendo sacarse á pública subasta en esta intendencia general*1 
ejército  el sum inistro de pan y  pienso á las tropas y  caballosdeitnitfM 
estantes y  transeúntes por el distrito m ilitar de Valencia* desde u° *  
Octubre de J837 á 30 de Setiem bre de 1838, se ha señaíádo parad'ííw 
acto el dia 14 de Agosto próxim o y  hora de las 13 de su mañana, 
liándose de manifiesto en la  secretaría de la referida intendencia#*- 
ral del ejército el pliego de condiciones con arreglo á las, que faadeíjfr 
cutarse ei expresado servicio.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y media de la noche. Se 

sn escena el drama nueva original* histórico* en cinco '*&  
3n prosa y verso* titulado* 

DOÑA MARIA D E MOLINA. 

?u autor D . Mariano Roca de Togores.


